
2013-659 

CONSTANCIA: Manizales, octubre 27 de 2022. La dejo en el sentido que 

las partes presentaron escrito solicitando el levantamiento de las 

medidas cautelares ordenadas en el proceso. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1884 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por MANUELA, SERGIO e 

ISABELA VARGAS CARDONA, MARTHA ELENA CARDONA ÁLZATE en 

representación de la adolescente SALOME VARGAS CARDONA, 

actuando en nombre propio, contra MANUEL ANTONIO VARGAS 

MARÍN, se accede a la solicitud de levantamiento de las medidas 

decretadas y comunicadas mediante oficio No 560 del 3 de marzo de 

2014. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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